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Convenio de Participación Empresa Beneficiaria – Cámara

Programa NexoPyme

En       a    de       de 200 
De una parte,

D./Dª. :       con DNI nº:      , en nombre y representación de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de ___________ (en adelante “la Cámara”)

De otra parte,

D./Dª. :       con DNI nº:      , en nombre y representación de la empresa       (en adelante “la empresa”), con CIF nº       y domicilio social en      , actuando en calidad de      , en virtud de la Escritura Pública otorgada ante el Notario de       D./Dª      , con número de protocolo       de fecha      .

Reconociéndose ambas partes en la representación que ostentan capacidad legal para formalizar el presente Convenio,

EXPONEN

1º Que la Dirección General de Fondos Comunitarios – FEDER del Ministerio de Economía y Hacienda, junto con la Comisión Europea, ha aprobado el programa NexoPyme al Consejo Superior de Cámaras de Comercio e Industria de España (en adelante el Consejo) para las zonas Objetivo 1 de España mediante Decisión de la Comisión C (2004)5339 de 17 de diciembre de 2004.

2º Que la Cámara, la Comunidad Autónoma de la Comunidad Valenciana y el Consejo han firmado un Convenio para impulsar la integración operativa de las tecnologías de la información entre las pymes de la Comunidad Valenciana mediante el desarrollo del programa Nexopyme, garantizando la cofinanciación pública nacional.

3º Que para su implantación, el programa Nexopyme prevé la asignación de ayudas financieras a microempresas, pymes y autónomos de la Comunidad Autónoma de la Comunidad Valenciana dirigidas a la implantación de un paquete de servicios empresariales on-line que incluye el acceso a estos servicios, servicios web, la instalación del equipamiento informático nuevo y asesoramiento individualizado, cuyas características se describen en el Anexo a este Convenio.

4º Que el Consejo ha firmado un convenio con la Sociedad Camerpyme, S.A. (participada al 100% por el Consejo y las Cámaras de Comercio) para que ésta asuma la Dirección Técnica del programa.

5º Que de conformidad con cuanto antecede, la empresa mencionada en el encabezado ha sido seleccionada para ser beneficiaria del programa Nexopyme Ambas partes suscriben el presente convenio – sujeto en todo cuanto le sea aplicable a la normativa europea vigente en materia de programas cofinanciados con Fondos Estructurales – a partir de una convocatoria pública y de acuerdo a los criterios de selección establecidos en la metodología del programa, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera: La empresa declara, mediante la firma del presente convenio:

a) poseer una cifra media anual menor de 50 empleados en plantilla

b) tener un nivel de facturación anual menor a 50 millones de euros,

c) tener su domicilio social y/o centro productivo en alguno de los municipios de la Comunidad Autónoma de la Comunidad Valenciana y que el domicilio de instalación de los equipos está dentro de esa Comunidad.
d) ser autónoma (que ninguna empresa que no sea pyme posea más del 25% de su capital social o de sus derechos de voto)

e) estar dada de alta en el Censo del IAE, sección 1: actividades empresariales, industriales, comerciales y de servicios.
f) no haber obtenido ayudas procedentes de cualquier Administración o Ente público, nacional o internacional por importe superior a 200.000 euros (100.000 euros en el caso de empresas que operen en el sector transporte por carretera en el último período de tres años incluyendo las cuantías que actualmente se solicitan al Programa Nexopyme, - debido a que las ayudas que se otorgan a través de este programa están sujetas a la norma de mínimis.

g) estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Para el caso de la Seguridad Social, la empresa lo acredita con un certificado que en este acto entrega a la Cámara para que quede incorporado al expediente de esta ayuda. Para el caso de las obligaciones tributarias, la empresa autoriza a la Cámara de Comercio, para que según acuerdo suscrito con la Agencia Tributaria, ésta pueda acreditar que la empresa se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias.
Segunda: La empresa participará en el programa Nexopyme durante el periodo de un año a partir de la firma de este Convenio y de acuerdo a las condiciones del programa, que la empresa declara conocer.

Tercera: La empresa recibirá de los proveedores homologados correspondientes los servicios de asesoramiento, apoyo, y suministro de servicios y material indicados en el Anexo a este Convenio. Se exonera a la Cámara de toda responsabilidad derivada de las actuaciones de los proveedores homologados. Igualmente, la empresa contará con el apoyo de un Gestor Nexopyme para cualquier consulta o apoyo que requiera, así como con una asistencia técnica con cargo al programa Nexopyme.
Cuarta: El coste total del paquete de servicios NexoPyme asciende a 5.374,71 euros + IVA y/o resto de impuestos de aplicación. Dicho importe es indivisible, y deberá ser abonado en su totalidad y en un único pago, para poder recibir la ayuda prevista. De este total, la ayuda percibida por la empresa o autónomo/a será de 5.000 euros, por lo que la cofinanciación de la empresa en el Programa supondrá 374,71 euros.

Quinta: La tramitación de la ayuda será gestionada de la manera siguiente:

· Tras la firma del convenio, el proveedor correspondiente procederá a la entrega e instalación asistida del equipamiento informático nuevo.

· La empresa o autónomo recibirá del Consejo Superior las facturas emitidas por los proveedores, correspondientes al paquete de servicios Nexopyme, por un importe total de 5.374,71 euros + IVA en concepto del coste del paquete de servicios, junto con un Documento de Acumulación de Facturas.

· El beneficiario de la ayuda (empresa o autónomo) hará efectivo el pago del paquete, mediante una única transferencia bancaria a la cuenta del Consejo Superior especificada en el Documento de Acumulación de Facturas, e indicando con claridad el remitente del ingreso y el número de expediente asignado, por la cantidad total de 5.374,71 euros + IVA, en el plazo máximo de 5 días naturales a contar desde la instalación del equipo informático nuevo. 

· La Cámara, abonará mediante transferencia bancaria a la Cuenta nº  ____ ____ __ __________  a nombre de la empresa beneficiaria, la cantidad de 3.500 euros en concepto de cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, de forma inmediata, cuando reciba del Consejo Superior de Cámaras de Comercio el importe de la ayuda que éste haya recibido del FEDER.

· Una vez remitida la ayuda FEDER, la Cámara abonará igualmente la cantidad de 1.500 euros en concepto de cofinanciación pública nacional, mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada anteriormente. Al mismo tiempo, La Cámara informará del abono de las cofinanciaciones del programa a favor de la empresa al Consejo Superior cuando sean realizadas. 
· En caso de que el beneficiario de la ayuda (empresa o autónomo) no efectuara el pago en el plazo estipulado, y el equipamiento se encuentre en las mismas condiciones en que fue recibido, el proveedor de equipamiento o a quien éste designe procederá a la retirada del equipo instalado, asumiendo el beneficiario expresamente los costes que de ello se deriven (coste aproximado 300 euros). Con carácter inmediato, se producirá la resolución de este Convenio.

· En caso de que el beneficiario de la ayuda (empresa o autónomo) no efectuara el pago en el plazo estipulado, y el equipamiento no se encuentre en las mismas condiciones en que fue recibido, el  beneficiario queda obligado a abonar el importe íntegro de la factura al proveedor de equipamiento, considerándose esta operación ajena al programa Nexopyme. Con carácter inmediato, se producirá la resolución de este Convenio.
Sexta: La empresa, mediante la firma del presente Convenio, queda obligada a:

· Participar activamente en la consecución de los objetivos del Programa.

· Hacer el mejor uso de los servicios y equipos del proyecto Nexopyme en aras a una mejora de la gestión empresarial.

· Contestar a cualquier requerimiento que el Gestor Nexopyme, la Cámara, el Consejo o Camerpyme, S.A. le solicite referente a su participación en el programa Nexopyme.

· Contestar a las encuestas u otro tipo de requerimientos por parte de los órganos control, seguimiento y evaluación del Proyecto Nexopyme.

· Comunicar a la Cámara la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la ayuda.

· Conservar la propiedad de los equipos subvencionados durante un período mínimo de tres años desde la finalización de la duración de este Convenio. Asimismo, toda la documentación referida al proyecto,  debe ser conservada durante el periodo marcado por la normativa comunitaria.

· Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para verificar su realización, en nombre de la CCAA, de la Administración Española, de la Unión Europea, o del Consejo Superior de Cámaras de Comercio e Industria de España en su calidad de organismo intermedio.

· En su caso, proceder en tiempo y forma al reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, en los supuestos en que proceda de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable.

Séptima: La empresa colaborará respecto de las eventuales actuaciones de comprobación, verificación y control hasta los plazos que marquen las disposiciones legales vigentes. 

Octava: De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el beneficiario da su consentimiento para que estos datos sean incluidos en un fichero automatizado del que es titular el Consejo Superior de Cámaras, con dirección en C/ Ribera de Loira 12, 28042 Madrid, con el fin de posibilitar la ejecución del Programa NexoPyme. Asimismo consiente que sus datos sean cedidos a la Cámara de ___________ con dirección en la C/ _____________________ a la Sociedad Camerpyme, S.A en C/ Ribera de Loira 12, 28042 Madrid, a efectos de la ejecución, desarrollo, seguimiento y control de dicho programa y a los proveedores homologados para el Programa Nexopyme, en tanto en cuanto dichos datos sean necesarios para la prestación de sus servicios y únicamente a estos efectos. Asimismo declara estar informado sobre los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que podrá ejercitar en las direcciones indicadas.

Novena: El presente Convenio podrá resolverse a través de acuerdo por escrito de las partes. Esta resolución no generará en el beneficiario derecho alguno de reembolso sobre los pagos ya realizados.
Décima: Toda controversia o conflicto que se derive del presente Convenio, se resolverá definitivamente, mediante arbitraje de uno o más árbitros, en el marco de la Corte Española de Arbitraje, de conformidad con su reglamento y Estatuto, a la que se encomienda la administración del arbitraje y la designación del árbitro o del tribunal arbitral. Las partes hacen constar su compromiso de cumplir el laudo que se dicte.

Undécima: La empresa garantiza la veracidad de la información que ha proporcionado, declara que conoce el Programa Nexopyme, sus objetivos, la normativa aplicable, el proceso de financiación y la cuantía y la forma de cobro de las ayudas y acepta las condiciones de participación en el programa.

Y en prueba de conformidad, las dos partes firman el presente Convenio:

Responsable de la Cámara.



 
Responsable de la empresa.

Firma







Firma
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